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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez, indicándole la parte actora allega escritos de subsanación 

de la demanda. Santiago de Cali, 3 de septiembre de 2021. 

El Secretario, 
         

JULIÁN R. GALINDO RODRÍGUEZ 
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   

Santiago de Cali, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Interlocutorio Nº 484/ 
 

Referencia: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Radicación: 760013103018-2021-00117-00  
Demandantes: LEIDY JOHANA MUÑOZ RUALES Y OTROS  

Demandados: CARLOS ALBERTO SOLARTE SOLARTE Y OTROS 
 

 

 

Subsanados los defectos de la demanda de la referencia, se procede a su admisión, como quiera 

que se encuentran reunidos los requisitos legales establecidos en los artículos 90 y 368 del C. G. 

del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL extracontractual, 

instaurada por LEIDY JOHANA MUÑOZ RUALES en nombre propio y en representación de la 

menor SHARY JULIETH MUÑOZ RUALES, y los señores SIXTA TULIA RUALES GUERRERO y 

SIGIFREDO MUÑOZ RUALES, en contra de CARLOS ALBERTO SOLARTE SOLARTE, UNIÓN 

TEMPORAL DE DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL CAUCA, PAVIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S. y 

ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos CÓRRASE TRASLADO a los demandados por el término 

de veinte (20) días, de conformidad a lo establecido en el artículo 369 del C. G. del P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada del contenido de la presente providencia en la 

forma señala en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y bajo la normativa dictaminada en el 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CONCEDER amparo de pobreza solicitada por la parte demandante, para los efectos 

establecidos en el artículo 154 del C.G. del P. 

 

QUINTO: DECRÉTESE la inscripción de la presente demanda sobre el certificado de tradición 

del inmueble con el número de matrícula inmobiliaria 290190501  de propiedad de la sociedad 
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ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con Nit. No. 860.002.184-6, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Pereira.  

 

SEXTO: DECRÉTESE  la inscripción de la presente demanda sobre el certificado de tradición del 

inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 50N-20549399 y 50C-1322168 de 

propiedad del demandado CARLOS ALBERTO SOLARTE SOLARTE identificado con cedula de 

ciudadanía No. 5.199.222, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de 

Bogotá D.C. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 
 

ALEJANDRA MARIA RISUEÑO MARTINEZ 
Jueza. 

 

KT. 

 

 


